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   Señor 15 FEB, 2913 
SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS Res; 
Presente. egistro de Sociedade 

  De mis consideraciones- | ESCA NEAR de 

Edgar Rafael Carrión Cueva, en mi calidad de Gerente de la Empresa 
CARRION SORIA SERVICES CATERING CIA. LTDA., acudo a 
usted con el fin de solicitar lo siguiente: 

Con fecha 9 de enero del 2013, se celebra en la Notaria Vigésimo Séptima 
del Cantón Quito del Doctor Fernando Polo HElmir, la sesión de 

participaciones otorgada por la señora Rosario Piedad Campaña Robayo, y 
Mario José Soria Campaña, en favor de Edgar Rafael Carrión Cueva, la 
misma que solicito muy comedidamente sea registrada en vuestra 
institución. 

De ser necesario señalo como domicilio el Casillero Judicial N* 1918 del 

Palacio de Justicia de Quito. 

Atentamente, V 
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Cesión A e 
GERENTE 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO: 

SS Lo do 

ESCRITURA M2 2013-17-01-27- E, 

QUITO- a 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

ROSARIO PIEDAD CAMPAÑA ROBAYO Y 

MARIO JOSE SORIA CAMPAÑA 

A FAVDR DE: 

EDGAR RAFAEL CARRION CUEVA 

CUANTIA: US. $. 200,00 

Di 3 copias 

Rar 

   

     
       

  

ciudad de fuite, Distrito Metropolitanos, Capital 

República del Ecuador hoy día Miercoles nueve 

Enera delo año dose mil trece, ante mín DOCTOR 

RO. FAL ELMIR, NOTARIO. VIGESIRÓ  SEFTIPAO DEL 

bro BUITO, comparecena par o auna parte, en calidad de 

INPES, Los conyuges señores (ROSARIO FIEDAD O LCANFARá 

ROJA YrO Y o MARIA THOSE SORIA Carrara, (de estada civil 
1 

casados entre si por sus propios derechas ya  €n
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GAR RAFAEL. 

  

CARR ION 

  

lidad de CESIOBARIO (el. señor 

CUEVA, de estado civil casada, Por Bu propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en ésta 

ciudada legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes identifico con su presencia y con las cédulas 

que me presentani  bier instruidos par mín el Notario, 

en el obieta y resultados de de ésta escritura pública 

que a  celebraria proceden  dibre y voluntariamente, de 

acuerdo al texto de la  mintela que me  entregaña CUYO 

tenar literal es €l siguientes "SEÑOR NOTARID: En sua 

registro de escrituras públicas a sul Cargo. sirvase 

extender Luna en la que conste la cesión de 

participaciones de — "CARRION —SURTA SERVICES CATERING 

CIA. LTDA." contenida en les siguientes clávusuLaz a 

PRIMERA. COMPARECIENTES , ¿CMiparecen a la celebración 

de la presente escritura de cesión de participaciones, 

por una parte la señora Rosario Fiedad Campaña Robayo 

casada con el señor Mario José Soria Campañas los dos 

son ecuatorianos, Mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de (Quita, 

en calidad de cedentesgj y por Otra parte señor Edgar 

   

      

  

Rafael Carrión Cuevas de estado civil Gac, de 

nacionalidad ecuatoriano y donsiciliado en la 

GU La a en calidad de cesionario. 

SERVICE    ANTECEDENTES.“ A La compañía  "CARKION SORIA 

COTERING. CLA. LTD." se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Motario  Migésimo Séptimo del



Msc: Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

“NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cantón Guito, Doctor Fernando Falo.  Elmira 

  

¡o ra COTAMI 
enera de dos milo dace, aprobada por el Supert 

de Compañias, mediante Resolución núsero S( FUNTOLIT 

CERO 

  

PUNTO DA: FUNTO o PUNTO UNO DOS FURTO CERO CER 

TRES CERC UNO (dd 0 10.48.12. 000301) del. veinte de 

  

enera DECO dos  wl. doce «e inscrita en el Registro 

Hercan ta 1 del cantón Duitla, hada el número 

   

  

      

  

cuatrocientos diez y siete, Toa ciento  cuarend 

tresa el. catorce de Febrera del doz mil doce. 

tee e 
Junta General Universal de Socios de la Compañia 

reunida el tres de diciembre de dose mil doce autorizó a 

la socia señora Rosario Fiedad Campaña Kobayryo para ques 

  

de Jas Ur vente (3091 participaciones saciales Que 

ns 
en Pasor del señar Edgar 

  

tiene en la compañía 

Rafael Carrión Cueva descientas (004 participaciones y 

corforme consta de la copia del éácta que $e Agrega 

TERCERA. ESA DE PARTICIPACIONES Con Los 

antecedentes indicados, La señara  Ruzario Fiedad 

Campaña Robaya poro sus propos derechos, mediante este 

acto y de manera libre, voluntaria e irrevocable, de 

laz 300 participaciones que posee, cede y transfiere en 

       
   

    

  

El señor Edgar Rafael Carrión Cueva 200 

aciones sociales en la compañía CóRRION. SORIA 

CATERTAE. Cl. LTDA. CARTES. —FRECIO. El    
  

precitp/de venta de las participaciones es por ua valor 

es decir, la suma de dos cientos dolares de noninfl 

Estados Unidas de ámérica que la cedente declara ú 

haler recibida de parte del cesionario a su entera



    

¿satisfaccióna sin. tener que formular ningún reclamo 

posterior por este concepto, QUINTA. En razón de la 

cesión de participaciones que antecede, el Cuadro de 

integración de Capital de la compañía, gueda de la 

siquiente maneras 

socio CAPITAL. Has PARTICTIP. PORCENTAJE 

PAGADO SOCIALES 

Géelgica del Carmen oo “00 602." 

Soria Camparia 

Rosario Piedad 100 100 

Campara Robrro 

Edgar 200 200 

  

Carrion Cies 

TOTAL 00 00 100 

Para la legalización del presente acto societario, el 

señor Rotario, se dignará incorporar a la escritura 

coma. decumentos habilitantes, copia del acta de la 

dunta General Universal de Socios de la compañia 

"CARRTON SORTA SERVICES CATERIMG. CIA. LTDA" del tres 

de diciembre del dos mil doce, Usted cseñor Notario, se 

    

    

       
   

dignará agregar las demás cláusulas de ida para la 

validez de esta clase de instrumentos,” (HAS QUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

eo valor legal da misma que se encuentra Firmada por 

el Sboagado Luis Vicente Salazar con matricula 

profesional número seis mil ciento treinta y cuatra del



   

   SORIA SERVICES CATERING COMPANIA LIMITADA” 

3 DE DICIEMBRE DEL 2012 

        
iciembre del dos mil doce, en la sede VIA UMPR 

empresa ubicadí en la Callé Jorge Piedra 1500 y Avenida Occidental, Conjunto 

   

  

ropietaria de 500 participaciones de un dólar de los 

Estados nidos de América cada una; y, la Señora Rosario Piedad Campaña 

Robayo, bropietaria de 300 participaciones de un dólar cada una.- Las dos Socias 

representan el 100% del Capital Social de “CARRION SORIA SERVICES CATERING 

CIA. LTDA,”, en tal virtud y basándose en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

resuelven todos ellos instalarse en Junta General Universal de Socios para tratar 

como único punto del orden del día, la petición de cesión de participaciones 

sociales formulada por la Socia Rosario Piedad Campaña Robayo; Preside la Junta, 

la Socia Señora Bélgica del Carmen Soria Campaña, en calidad de Presidente de la 

Compañía y actúa como Secretario, el Señor Edgar Rafael Carrión Cueva, en calidad 

de Gerente de la Empresa; Luego de instalada la Junta en legal forma, la Señora 

Presidenta da a conocer la petición formulada por la señora Rosario Piedad 

Campaña Robayo tendiente a que la Junta le conceda autorización para ceder a 

favor del señor Edgar Rafael Carrión Cueva, doscientas participaciones Sociales de 

la Empresa que posee en propiedad.- Una ves conocida la petición y considerando 

que es conveniente que el cesionario indicado se integre a la Compañía, por 

unanimidad, se autoriza a la Señora Rosario Piedad Campaña Robayo que ceda a 

favor del señor Edgar Rafael Carrión, doscientos participaciones Sociales que 

posee en propiedad; como consecuencia de la cesión de participaciones sociales el 

Señor Gerente General expresa que el cuadro de integración de capital de la 

Compañía, queda de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL No. PARTICIP. PORCENTAGE 
PAGADO SOCIALES 

Bélgica del Carmen 500 500 62.5 

100 100 12.5 

200 200 25.0 

800 800 100



La Presidenta pone a consideración de la Junta el texto sustitutivo de la clausula 
Decimo Cuarta en Aportes, el mismo que es aprobado por unanimidad.- Así mismo, 
se resolvió autorizar al Señor Edgar Rafael Carrión Cueva, Gerente de la Empresa, 
suscrita la Escritura Publica correspondiente.- sin tener otro punto que tratar, se 

declara en receso la Junta por treinta minutos para redactar el Acta. Reinstalada la 

sesión se da lectura del Acta por Secretaria y a continuación se la aprueba con el 
Voto conforme de todos los Socios, Finalmente se levanta la sesión de la Junta 
General Universal de Socios a las 18H00 y en cumplimiento de lo previsto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, todos los Socios suscriben el Acta.- 

¿ 

Vi ¿E Tes a Herciio Lol Cont 

  

Socia Presidente Socia-Accionista Geréñite-secretario 
Bélgica del Carmen Rosario Piedad Edgar Rafael 
Soria Campaña Campaña Robayo Carrión Cueva 

CERTIFICACION: Certifico que esta es fiel copia del original que consta en el Libro 
de Actas de la Compañía. 

Sr, 
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SOCIO-PRESIDENTE 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / CCUPACIÓN 
BASICA CARPINTERO . 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
SORIA LUIS | 

    
AELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

183-0806 
NÚMERO 

1900452196 
CÉDULA 

PIPNEMDEITA ES DELA ARAYA 
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA -  -- 

DEL CANTON QUITO 
Dirección: Clemente Ponce 329 y Av. 6 de Diciembre — Telfs,: 2552-890 . 2554-772 

QUITO — ECUADOR 

POLO ELMIR FERNANDO ROMMEL 

R.U.C. 0601564842001 

FACTURA N 192680 
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Fojas Matriz Notario 

—Fojas Habilitantes Notario a 
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colegio de Abodados de Picbtincha, Para 

de la presente escritura pública se obser 
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los preceptos legales del caso. y leída que QRECUADQR 

Los comparecientes  dntegramente por añ, el Hatario, 

ratifica y Pfirma conmigo. es unidad de acto, DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 
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RAcO0ba SE 

  

otaragé. ante mía en fe. de ello. confiero la BUINTE 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN. DE FARTICIFACIÓNES, — otorgada 

por ROSARIO CAmnrFaña ROBAYO. Y MáriO. SsO0kla CAnFParñá, a Ffavor de 

EDGAR RAFAEL CARRION. CUERS, debidamente Pirmada Y sellada, 

Guito, a veinte y dos de enero de dos mil trece. 

   
Meca Dra ESPRANMNDO POLO ELFTOR 

MOTARTO VIGESIMNO SEFTIMAO DEL CANTON CUITO



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tomé nota alo márgen de la matriz de Constitución, 

atorgada pur dla Compafiia CARE IOR SORDA SERVICES —CATERIMG Clñ. 

Tb. de fecha doce de enero de do: milo doce, da CESION DE 

PAarTICIFAC TORES, — mediante escritura otorgada ante mí. Doctor 

Fernanda Folo  Elmira Hotario Vigésimo Séptimo del Cantén 

          

    

  

Quito, de fecha nueve de enero de — dos mA trece. En fuito An 

veinte y dos de enero de dos mil trece, d 
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_ Tomo 143, correspondiente a la compañía “CARRION SOPA SERVICES 
CATERING CIA. LTDA.,”, lo referente a la presente CesigaUde Participaciones, . . 

otorgada el nueve de enero del dos mil trece, ante la Nota Vigésimo Séptima del 
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